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ACUERDO No. 776 DE  2020 
 

“POR EL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL 
PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E 

INVERSIONES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, PARA LA VIGENCIA 
FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2020, EN ARMONIZACIÓN CON EL NUEVO PLAN DE DESARROLLO” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 

44 de la Ley 152 de 1994, el artículo 17 del Acuerdo 12 de 1994, el artículo 1º 
del Acuerdo 63 de 2002, el artículo 66 del Estatuto Orgánico del Presupuesto 

Distrital, Decreto 714 de 1996,  
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO 1º. Adicionar el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos de 
Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2020, en la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($44.971.801.229), conforme al 
siguiente detalle: 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

   Recursos Distrito 
Transferencias 

Nación 
Total 

2.4 Recursos de capital 34.332.163.000 0 34.332.163.000 
Total Rentas e Ingresos 34.332.163.000 0 34.332.163.000 

 
 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

200-Instituto para la 
Economía Social 

Recursos 
Administrados 

Transferencias 
Nación 

Total 

2.4 
Recursos de 
capital 

3.013.504.318 0 3.013.504.318 

Total Rentas e 
Ingresos 

3.013.504.318 0 3.013.504.318 

 

208 – Caja de Vivienda 
Popular 

Recursos 
Administrados 

Transferencias 
Nación 

Total 

2.4 
Recursos de 
capital 

1.162.421.974 0 1.162.421.974 

Total Rentas e 
Ingresos 

1.162.421.974 0 1.162.421.974 

 

214 – Instituto Distrital 
para la Protección de la 
Niñez y la Juventud 

Recursos 
Administrados 

Transferencias 
Nación 

Total 

2.4 
Recursos de 
capital 

204.200.958 0 204.200.958 

Total Rentas e 
Ingresos 

204.200.958 0 204.200.958 

    

218 – Jardín Botánico 
José Celestino Mutis 

Recursos 
Administrados 

Transferencias 
Nación 

Total 

2.4 
Recursos de 
capital 

3.120.204.345 0 3.120.204.345 

Total Rentas e 
Ingresos 

3.120.204.345 0 3.120.204.345 

 

226 – Unidad 
Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 

Recursos 
Administrados 

Transferencias 
Nación 

Total 

2.4 
Recursos de 
capital 

3.139.306.634 0 3.139.306.634 

Total Rentas e 
Ingresos 

3.139.306.634 0 3.139.306.634 
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ARTÍCULO 2º. Adicionar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones de 
Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero 
y el 31 de diciembre de 2020, en la suma CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($44.971.801.229), conforme al 
siguiente detalle: 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

112- Secretaría de 
Educación del Distrito 

Recursos Distrito 
Transferencias 

Nación 
Total 

3.3 Inversión 34.332.163.000 0 34.332.163.000 
Total Gastos e Inversiones 34.332.163.000 0 34.332.163.000 

 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

 

200-Instituto para la 
Economía Social 

Recursos 
Administrados 

Aportes 
Distrito 

Total 

3.3 Inversión 3.013.504.318 0 3.013.504.318 
Total Gastos e 
Inversiones 

3.013.504.318 0 3.013.504.318 

 

208 – Caja de Vivienda 
Popular 

Recursos 
Administrados 

Aportes 
Distrito 

Total 

3.3 Inversión 1.162.421.974 0 1.162.421.974 
Total Gastos e 
Inversiones 

1.162.421.974 0 1.162.421.974 

 

214 – Instituto Distrital 
para la Protección de la 
Niñez y la Juventud 

Recursos 
Administrados 

Aportes Distrito Total 

3.3 Inversión 204.200.958 0 204.200.958 
Total Gastos e 
Inversiones 

204.200.958 0 204.200.958 

 

218 – Jardín Botánico 
José Celestino Mutis 

Recursos 
Administrados 

Aportes 
Distrito 

Total 

3.3 Inversión 3.120.204.345 0 3.120.204.345 
Total Gastos e 
Inversiones 

3.120.204.345 0 3.120.204.345 

 

226 – Unidad 
Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Recursos 
Administrados 

Aportes 
Distrito 

Total 

3.3 Inversión 3.139.306.634 0 3.139.306.634 
Total Gastos e 
Inversiones 

3.139.306.634 0 3.139.306.634 
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ARTÍCULO 3º. Reducir el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones de 

Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2020, en la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS M/CTE ($10.667.837.000) conforme al siguiente detalle: 
 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
11-Secretaría Distrital de 
Hacienda – Unidad ejecutora 
02 

Recursos Distrito 
Transferencias 

Nación 
Total 

3.3 Inversión 10.667.837.000 0 10.667.837.000 
Total Gastos e Inversiones 10.667.837.000 0 10.667.837.000 

 
ARTÍCULO 4º. Aumentar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones de 

Bogotá, Distrito, Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2020, en la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS M/CTE ($10.667.837.000) conforme al siguiente detalle: 
 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
112-Secretaría de Educación 
del Distrito 

Recursos 
Distrito 

Transferencias 
Nación 

Total 

3.3 Inversión 10.667.837.000 0 10.667.837.000 

 
Total Gastos e 
Inversiones 

10.667.837.000 0 10.667.837.000 

 
ARTÍCULO 5º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN 

Presidente 
ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA 

Secretaria General de Organismo de Control 
 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PUBLICADO EN EL PROCESO DE ANALES Y PUBLICACIONES 

 
SANCIONADO EL 31 DE AGOSTO 2020 


